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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2021-00421 00 

 

Atendiendo lo solicitado en las peticiones que se aportaron al 

expediente, se dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito que hiciera 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (antes Banco Colpatria Multibanca 

Colpatria S.A.), como cedente respecto de las obligaciones que se 

ejecutan dentro del presente asunto a favor Systemgroup S.A.S. (antes 

SAISTEMCOBRO S.A.S.), como cesionario. 

 

SEGUNDO: Tener en consecuencia de lo anterior 

SYSTEMGROUP S.A.S. (antes Sistemcobro S.A.S.), como cesionario, 

como cesionario y sucesor procesal al tenor del artículo 68 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al abogado Edwin José 

Olaya Melo como apoderado judicial del cesionario, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dos (2) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 44 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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